
Año LXVL Jueves 26 de Octubre de 1899. Núm. 100.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tSTÍw, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
^0 Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AfiO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
'os que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 

ación sólo dará los números, previo el pago, 
... •eclo de venta.

■ñeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c°Ba (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
tRl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Octubre 1899)

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
l£u el expediente y autos de competenoia susci- 

^da entre el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de primera instancia de Camba- 
^os, de los cuales resulta:

Que con fecha 26 de Abril de 1897, D. Francis- 
00 Díaz Grande, arrendatario que fue de los dere
chos de consumos sobre los ramos de líquidos y 
Jabón del distrito de Cambados, demandó en jui
cio verbal civil ante el Juzgado municipal de di- ' 
cho pueblo á D. Ramón Alvarez Pidal, exponien- ; 
do: que el dicente había arrendado los dereohos*de 1 
consumos sobre los ramos expresados desde 20 de 
filero de 1895 á 30 de Junio de 1896, por la can
tidad de 18.901 pesetas en cada ejercicio; que á 1

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

fin de evitar la fiscalización administrativa se 
puso de acuerdo con casi todos los industriales del 
pueblo, concertándose con unos en cuota fija por 
sus establecimientos, que debían satisfacerse tri
mestralmente, y asociándose con otros, aceptando 
con ellos el arriendo á pérdidas y ganancias, pero 
pagando también por sus respectivos estableci
mientos una cuota determinada, quedando sujeto 
á administración el asociado que no estuviese con
forme; que entre los que se habían asociado con 
el recurrente se hallaba el demandado, que aceptó 
por sus establecimientos de vinos y aguardientes 
la cuota anual de 350 pesetas, habiendo satisfecho 
en tal concepto sin dificultad alguna los dos últi
mos trimestres del ejercicio de 1894 á 95; que co
mo se hubiera opuesto el Alvarez al pago del im
porte de los dos primeros trimestres del ejercicio 
.de 1895 á 96, se le demandó ante el Juzgado para 
que lo satisficiese, habiendo sido condenado á ello 
por sentencia de 21 de Agosto de 1896, que fué 
confirmada por el Juez de primera instancia; que 
posteriormente á la referida demanda habían ven
cido los dos últimos trimestres del ejercicio de 
1895 á 96, á cuyo pago también se negaba el de
mandado, sin embargo de haberle invitado parti
cularmente á que lo hiciese, por lo que resultaba 
ahora su proceder, después de las sentencias re
caídas, inspirado en una tenacidad incomprensible 
é injustificada; y á fin de que se le condenase á 
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satisfacer al exponente la cantidad de 175 pesetas 
que importaban los dos trimestres mencionados, 
promovía ante el Juzgado el oportuno juicio:

Que sustanciado éste por todos sus trámites, el 
Juez dictó sentencia condenatoria para el deman
dado, siendo ésta apelada para ante el Juzgado de 
primera instancia:

Que recibidos los autos en dicho Juzgado el Go
bernador, de acuerdo con la mayoría de la Comi
sión provincia], le requirió de inhibición, fundán
dose: en que el conocimiento del asunto corres
pondía á la Administración, según lo dispuesto en 
el art. L° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
cuya doctrina se hallaba confirmada por Real de
creto de 4 y 13 de Agosto de 1893 y por el de 29 
de Agosto de 1887, en el que se declara que la 
Administración es la única competente para co
nocer de toda cuestión que surja por consecuen
cia de un contrato administrativo:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que la reclamación ob
jeto del juicio era puramente civil por tratarse 
del pago de la cantidad de 175 pesetas que el de
mandado se convino en satisfacer al actor por 
razón de sociedad y concierto particular que cele
braron con motivo del arriendo de consumos; que 
aunque se atendiera al origen de la expresada 
deuda, en tiá'da influía en el presente caso la ac
ción administrativa, porque si bien los arrenda
tarios están subrdgádds en los derechos de la Ha
cienda para todos los efectos, cuando en el ejer
cicio de tales derechos se separan ó exceden de 
la forma establecida para la cobranza del impttes- 
to pierden sus contratos privados el carácter ad
ministrativo, y, por consiguiente, el convenio so
cial particular aceptado éntre el arrendatario don 
Francisco Díaz y el industrial D. Ramón Alva- 
rez, que no autoriza el reglamento ni la instruc
ción de dicho impuesto, solo creaba una obliga
ción exigible en la vía ordinaria, no habiendo por 
otra parte términos hábiles, dada la índole de es
tas disposiciones, para hacerla efectiva adminis
trativamente, y que la sumisión del D. Ramón 
Alvaréz en el presente juicio, en el cual no pro
puso la excepción de incompetencia, y el haberse 
dictado ene! anterior juicio, análogo al presente, 
sentencia que ya era firme, constituían asimismo 
precedentes que debían ser tenidos en cuenta pa
ra no acceder á la inhibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, que dice: «Los procedimientos contra 

contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública ó entidad á la que un contrato 
especial pudiera subrogar en sus derechos, son 
puramente administrativos, y se seguirán por la 
vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la 
competencia de la Administración para entender 
y resolver sobre todas las incidencias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haber
se agotado la vía gubernativa y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del asunto á 1» 
jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1 • Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo del juicio verbal civil se
guido ante el Juzgado de primera instancia de 
Cambados por D. Francisco Díaz Grande contra 
D. Ramón Alvarez Pidal, sobre?1 cobro de pesetas 
por débitos procedentes del impuesto de con
sumos:

2 .° Que sea cualquiera la forma de estipula
ción que mediara entre el actor y demandado en 
cuanto hace relación á la exacción del impuesto 
referido, dicha estipulación, por la materia sobre 
que versó, no pudo perder su carácter esencial
mente administrativo, y los procedimientos que, 
como consecuencia de la misma, hayan de seguir
se, necesariamente han de.sujetarse á las disposi
ciones contenidas en el art. l.° citado dé la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, toda vez que los 
arrendatarios de consumos se entienden subroga
dos siempre en los aerecnoá de la Hacienda públi
ca, ál objeto dé hacer efectivos los descubiertos 
líquidos que por tal concepto se le adeuden;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XHI, y coiixo^Reihá*Regenté del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosr 
to de mil ochocientos noventa y nueve.—María 
Cristina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela.

^Gaceta 29 Septiembre 1899)

En el expediente y autos de competencia prol 
movida entre el Gobernador de Santander y e- 
Juez de instrucción de Villacarriedo, de los cuales 
resulta:

Que en el referido Juzgado se instruyeron dili
gencias sumariales con motivo de haber rozado 
Manuel Martínez y otros en la Sierra del pueblo
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de San Martín, y suponerse lo habían efeotuado 
eu una suerte que había sido repartida para su 
disfrute á otro vecino:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia!, requirió de inhibición al Juzgado:

Que comunicado el asunto por tres días al Mi
nisterio fiscal, el cual emitió su dictamen, el Juez, 
9in celebrar vista del incidente de competencia, 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo 
c°n la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
inflicto:

Visto en el art. 11 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dice: «Inmediatamente se 
citará al Ministerio fiscal y á las partes para la 
vista, que deberá celebrarse dentro de tercero día. 
Orificada ésta, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual, declarándose competente ó incom
petente.»

Considerando:
l-° Que el Juez de instrucción de Villaoarriedo 

^0 celebró vista del incidente de incompetencia; y
2 .° Que esta infracción del Real decreto de 8
Septiembre de 1887, constituye vicio esencial 

en ¿1 procedimiento, que impide resolver por aho
ra el conflicto de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por el Con
ejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veügo en declarar mal formada esta competen- 
Cla) que no ha lugar por ahora á decidirla y lo 
a°ordado.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristi- 
t E1 Presidente del Consejo de Ministros, 

^v&ncipco Silvela.
VGacetu 14 Septiembre 1899)

SECCION SEGUNDA

60B1ER110 CIVIL IB LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
Negociado 8.°—Circular.

Segtín me participa el Alcalde de Biota, el día 
8 del actual desapareció de la casa donde estaba 
sirviendo, el joven José Castán Larraga, de las 
señas siguientes: edad 14 años, viste pantalón de 
algodón color castaño oscuro, chaleco de lo mismo, 
en mangas de camisa, pañuelo á la cabeza de algo
dón de cuadros encarnados, y calzado de abarca; 
en su consecuencia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
de dicho joven, y caso de ser habido, ponerlo á 
disposición de la referida Alcaldía.

Zaragoza 24 de Octubre de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA

Delegación ie Hacienda en li proTincia de Zaragona
ANUNCIO

El día 12 del próximo mes de Noviembre, y ho
ra de las doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del pueblo Cimballa la subas
ta piíblica de pastos sobrantes del monte Dehesa 
de Calaporro, para 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de tasación de 250 pesetas; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, los pliegos de condiciones admi
nistrativas que han de regir para él aprovecha
miento. . . ,

Zaragoza 18 de Octubre de 1899.—El Delegado 
de Hacienda, R. Guijarro. ■ •

CUERPO NACIONAL DE. INGENIEROS DE MINAS.
,-——=e6cee«ic6=~—

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ilación de las operaciones que se Kan de practicar por el personal facultativo de este Distrito desde el dáa 

de Octubre al 7 de Noviembre de 1899, por el orden de pueblos que se expresan á continuación: /

PUEBLOS.
-L—l" 7

DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRES DE LAS MINAS. • ■ INTERESADO.

ySeMa......................... 30 al 1 Demarcación... La Manuela................................D. José Pfillflip.rn•

' Zaragoza 25 de Octubre de 1899.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens,
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jielactón de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el aüo económico de 1899-900, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION) __________

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Nítm. 101.

Fracrn Mnnohis .fuan. . . .................. San Blas, 2. Tornero. 77‘20
ClaaHlln VillnAnclas TWaTinela........... Oerdán, 63.

San Jorge, 7.
Prudencio, 32.

» 77‘20
íi-il Pahlo ................................... * 77‘19
T/j iít : Andrea Pedro.......................... > 77‘20
Vidal Orleans Enriaue................... Refugio, 11.

Fuenclara, 5.
Cuatro Agosto, 21.
Antonio Pérez, 7.

» 77‘20
Saenz Rlanoo Enriaue........ ■............ » 77‘20
Pnérf.nlas ^elesfom.......................... » 77‘19
Renedioto Marzo Juan...................... » 77‘20
^«rínzacra VinentiA Juan.................... Plaza Santa Marta, 2. » 77‘20

Níun. 102.

Ohat a TiAonoldo................. Manifestación, 81. Compositor de relojes. 77‘20
Pflrnmart.H 1 ¿ozano Fermín............. Idem. » 77‘20
(4-qt oÍq IVÍA-TIIIa I Cerdán, 14. » 77‘20
Aonoan MíirfinA7. C/RDdido* ....... Democracia, 31. » 77'19

Nitm. 103.

Main "Martín . . . . ........................ Plaza San Antón, 2. Vaciador. 77'20
Venra (Casimiro ................................ Idem. » 77'20
áZoíyq A Ivcl t at 1. dAlAdonio. • Escuelas Pías, 37. > 77'20
Párorz Alvarez Emilio...................... Jaime I, 35. » 77'20

Núm. 104.

A nrl r¿a Ensati Mariano...................... Democracia, 67.
Pignatelli, 22.

Zapatero. 77'20
TTrinl Velílla Pascuala. .................... » 77'20
Cierro Robles Andrés...................... Espoz y Mina, 57. » r 77'20
Vjncmí.n Amat Franfiisoo................. Plaza Salamero, 2. . » 77'20
Slan Murt.in Felina .......................... Jaime I, 39. » 77'20OcLU LlLt*! UIJUL X uiipu
Marqueta Forniés Lino....................
P¿ra» A had Ramón ........................

Torre Nueva, 39. » 77'20
Pignatelli, 13. 
Idem, 50 y 52.

» 77'201 OÍ vZi ZXUclLi XVCILL1VLA 
Tin riaatrn Rernardo.......................... > 77'19
Rn-zna María Agustín . .................... Mercado, 51.

Mayor, 92.
77'20

Sin na (lamía Anselmo...................... » 77'20
TTi-roa R.nvn Franeisno.................... Mercado, 54. » 57'18
A mn harmi Mariano.......................... Escuelas Pías, 28. » 77'20
Asta (til Demetrio............................ Coso, 94. » 77'20ZxSLCl» X/CLUCUliVi eeeeeeeeeeei
Mana Tiáanm Frannisno. ......... Mercado, 47. » 77'19
Do talán TcrnAnio................................................... Idem, 69. » 77'20L^LlUiulU ............................   • ■
Rorrlo-ín Pela Marcelino................. Idem, 42. D 77'20

RonnllA^ vlP.Anti©. Cerdán, 16. > 77'20
Knlanas Vela Victoriano................. Palomeque, 26. > 77'20
ílraunn íl-rima Rilario...................... San Pablo, 41. » / 77'20
Palia Daaet Mnnnel . ...................... Idem, 3. » 77'20J_ut*uJ<* xVt*SOv AU-OiILIAOJ • • • • • • • • • • • • •
Labrador Cantarelo Mariano......... Cerdán, 34. » 77'19
ílanaann Mirfimnn ModAStO. . • ■ ■ • Idem, 54. » 77'20
Rqger Gires Vicente........................ Idem, 25. » 77'20
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APELLIDOS y n o mb r e

DB LOB C0NTRIBUYBNTB8
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Borroy Arpal Lorenzo................... Coso, 59. Zapatero. 77‘20
Quílez Azuara Agustín................... Idem, 66. » 81‘48
^inés Ramón..................................... Pilar, 20. 

Convertidos, 3.
» 77‘2O

loaga Ferrán Basilio........................ * 57‘18
Wohoa Ruesta Silverio...................... San Félix, 2. » 77‘2O
Marqueta Forniés Nicolás............. Coso, 132. 

Santiago, 14 y 16.
» 77'20

Rubio Anglada Gregorio............... » 77'20
Murlanch Gabarro Francisco......... Jaime I, 58. » 77'19
Andrés Castillo Casiano................. Alfonso I, 40. » 77'20
Andrés Sánchez Tomás................... Plaza San Antón, 10. » 77'20
^antillana Hurtado Antonio......... Mercado, 5. 77'20
^asanova García Marcelino........... Cerdán, 40.

Manifestación, 31.
» 77'20

García Ensebio.......................... » 102'93
Achón Tena Luis.............................. Escuelas Pías, 16. » 77'20
Andrés Marco Ricardo................... Mercado, 44. 77'20
Manuel Hiche Santiago................. Coso, 66. » 77'20
Vicente García Francisco............... Cinco de Marzo, 1. 77'20
De Gracia Bernardo.......................... Torre Nueva, 13. » 77'20
Tabuenca Benedí Lucas................. Coso, 105. » 77'20

Tarifa 5.a
1.a Se c c ió n .—Cl a s e  1.a

NUm. 2.
Más Francisco.................................. Casta Alvarez, 8. Buñolería. 48'61
garcía García Pilar.......................... Santiago, 7. » 48'60
^ánchez Juan.................................... Cuatro de Agosto, 17. » 48'61
Galaicos López Aniceto.................... Agustina de Aragón, 6 » . 48'61

Núm. 14.

lastrada Sancho Hipólito............. San Blas, 102. Venta al por menor en puesto

Quílez Cecilia.................................... San Lorenzo, 8.

fijo al aire libre de pescados 
frescos, ó salados ó fritos. 48'61

48'60
Qómez Amela Gervasio................... Plaza San Lorenzo, 46. » 48'61
Dópez Casilda.................................... Parra, 1. > 48'61

Nítm. 16.

Rodrigo Alvaro Antonio................. Roda, 5. Venta al por menor en puesto

Fernández José................................ San Jorge, 9.

fijo al aire libre, de aves y caza 
menor de todas clases.

»
48'61
48'60

barrosa Mújica Silverio................. Mercado, írenle al número 62. » 48'61
Sánchez Eduardo.............................. Idem id. al núm 64. » 48'60
Ballester Carreras Juana............... Idem id. al núm. 45. - » 48'60
Doscertales Calvo Tomás............... Mercado, 54. » 48'61
Motivol Tobajas Francisco............. Idem. » 48'60

Núm. 17.
Pérez Marín Julián.......................... Armas, 47. Vendedores al por menor en

Serrano Tolón María........................ Hospitalito, 2.

puesto fijo al aire libre, de to
cino fresco y salado. 48'61

49'60
Arbiol Moiins Tomasa...................... San Lorenzo, 51. » 48'61
Tena Muñoz Mateo.......................... Plaza de San Pablo, 8. > 48'60
Domínguez Martínez Francisco... Montañana, 280. » 48'60
García Expósito Higinio................. Plaza San Lorenzo, 71. » 48'60
■López Uriol Mariano........................ Mercado frente al núm. 44. » 48'61



718 BOLETIN OFICIAL
—

CUOTA
a pe l l id o s  y n o mb r e para el Tesoro

DOMICILIO! INDUSTRIA QUE EJERCEN
DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

N-íim. 18. . H

Ahilóla Pjnriaue................................ Estébanes, 3. Vendedores de pan en tienda,
cajón ó puesto al aire libre. 4860

í^aanna Sony. Dnminiyo..................  . . . . Plaza del Pueblo, 2. » 48‘61
ílanA xz Mi lió.ti............... ................................. Alfonso I, 7, 9 y 11. » 48‘60

Cl a s e 2.b— Núm. 7.

ílüoamflvnr Pilar.............................. Echeandía, 8. Chamarilera. 25‘73
Pora Simona . . . . .............................  • Idem, 9. » 25‘73

Idem, 17. » 25*74
UtlLClU u u»uc* 
Tnn<zfl PAhrA............. ........................................... Idem, 5. » 25‘73u UUZj U» X CUlíl e e ■ • e e ...................
Onilo'z A nhomo . . . . ........................ Idem, 11. 25‘74V^UllCZi ílUUUIll'Ji e e • e .....................  • ■

Idem, 7. » 25*73V/cl3uHAU xlUvicl 
Dinnv-to Arvnilnr Clnno.RDPÍOn............... Idem, 13. » 25*73-LblCcll uü xlElUíOil 1 e e • e •

25*73nartralln K'fllp.ón Tjuoiana............... Idem, 7. >
rmíío AnAVArl Ambrosifl.. ...... Idem, 10. » 25*73JCjUgUluH» ZXUVLÜU XXLU ML 

Rnnn d-onzAlvo Klorentiuo............. Idem, 20. » 25*73
Pascual Grimeno Margarita............. Hospital, 49. 25*74

Prudencio, 7. » 25*73VTODZcllcZí Ualutuuü . • . • •
TVTq v íiy i IVTflrnA .Tt ia y ia . ................   . . Idem, 13. » 25*73±VJLctL ulll HJLcel LU v uc*aic*

Idem, 6. 
Broqueleros, 3.

» 25*73ÍDcLltlLLlcJ O u •.#••••• 25*74

Núm. 8.

Algalian TPíAl’Yl P ti H AZ .Tnsfjft...............  . • Democracia, 76. Horno de cocer pan por retri
bución sin venta. 25*73

lO.0" base.

Garre-pinillos, 519. Horno de cocer . pan por retri-.Oílll Clll OvllOiU XXU •••••••••■
buoión sin venta. 8*58

Ti’awofn O-nillÁn Clinriano............... Mozarrifar. » 8*581* cUgIv UUlHCli • •••••■
T .Aviar, Pávo'z Mnrinnn. ........ . . Idem. 8*58
IJUÜPA vi "41 AU.ai IWAIV »m A x- m' r) i

lo-í- Núm. 10. f morí -a 1
"Pallaróa Prnt. R.amon.................................. Coso, 54. Pasamanero en portal. 25*73X Hlltll x 1 <4 u Avnmvu ....••e****-

Núm. 12.
MnRrpvilla SítYiíSfl ........................................ Argensola, 4.

Plaza San Antón, 9.
Ropavejero. 25*74kjUUlÜVllin K^AU-lVU. • •••••••••••

Pnínhóa Antonia ...........................   . . . . » . 25*73X UJmIJOo LLUUUUiíi. ..................................
^Truai .Hnraíl 1 innova CoHtnfí...................... Hospital, 25.

Argensola, 1.
Espoz y * Mina, 35.
Miguel de Ara, 8.

Hospital, 26.
Idem, 6.

Mayor, 43.
San Blas, 77.

Danzas, 1.
Afgensola, 4.

» 25*731. 1 .Cl>pU m* l v" X-4CvUgC* \_/W«5XAA\> • •••••■
T JllUTlfl . . . ..................    • > ■ 25^7411
nnatírln Malsano . . . . ............................... * 25*73 .
PÁrP'Z PiA DArhO - » 25*73
írAnv.nr AtrníMn Basilio................. » : ■, 25*73
Í4rnnííí. PrA.np.ísfiO. . . . .................   • » 25*73
Rtiranda IiAshoras Tomasa................... 25*74
dalín/ín ííómAT; María............................... » 25*73'.A ClH HUU kiXVfKXVee •••••••••*

Alrmr Satrimna .............................................. » 25*73
Palomar Cojicepcióií Modesta ... * ■ -25*73
M^iuat Sánchez Pranoisco.............
AllRirn I «fravA DnlorPS............................

Plaza' San Antón, 6 y 8 » 25*73
San Pablo, 15. * 25*74

Xj  Cl 1 * Imj  O* 1_/\J k v j o  • >•••••••■ 1 ................... ?i i >T
. Núm. 14.

Ma q PrAnnifino........... ............ .. Coso, 25. Vendedores en cajón de turro-
nes, confituras, aguardientes, x /ngnim-G 1

licores, etc. 25*74
Pérez Francisco................................ Idem, 51 ■ ■ » . 25*73
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^spí Sirven Ramón.......................... Coso, 13. Vendedores en cajón de turro
nes, confituras, aguardientes

^°9nte Segura Miguel..................
^spí García Tomás..........................

Idem, 3.
Alfonso I, 13.

licores, etc. 25‘73
»
»

25‘73
25‘74

Núm. 18.

ándela Lázaro Pascual.................... San Blas, 39. Vendedores de hierro viejo, tra-
Cruz Cristóbal Mafia........................ Heroísmo, 19.

po ó papel usado. 
»

25‘73
2o‘73

Núm. 19.

Terrés Gascón Manuel.................... Contamina, 7. Vendedores de frutas y horta-
^aus Pérez Ramón.......................... Azoque, 36.

lizas en puesto fijo. 25‘74
25‘73

Núm. 20.
^uñoz Salías Carmen...................... Plaza del Pilar, kiosco, núm. 1. Vendedores de vistas fotográ-

ficas. 25‘73

Núm. 22.

Gutiérrez Torres Juan.................... Vicario, 7. Vendedores al por menor de
^eu Gaya Ignacio.......................... Kiosco, jnnlo á la Iglesia San Gil. 

Audiencia, expendeduría de tabacos.

papel para cartas, plumas, etc. 
»

25‘74
25‘73y^^iengua Eustaqpity.................... » 25‘73Lorenzo................ .. .... ..........

^odrigo Manuela...............................
ont José........... v........................... -.

Leoncia....................i............

Azoque, estanco. 
Coso, 89, id. 
Castillo, id.

*
»
»

2574
2573
2573

Coso, 31, id. » 2573p'Qneza Ballestar Ceoilia............... 
¿onzález Alejandro..........................  

errer Trías Pilar.........................  
^Ortes Ramón. •......... .......................

Jaime I, 39, fd.
Independencia, 6, id.

Coso, 137, id. 
Independencia, id.

»
»

2573
2574
2573
2573Quiero Juana................................... La Seo, id. 

Magdalena, id.
» 2573> Ofdas Soledad......... ....................... » 2573Jaberas Tomás.................................

SU1Z Felipa.......................................
llñadp Vicente............ :...................

Manifestación, id. * 2574Id., id. 
Pignatelli, id.

, » 2573
2573rdeciello Nicanora........................ San Jorge, id. » 2573de2 Fapstino..................................

(.^as Abad Ludas............................
‘ ^Uchez Pérez Donato................. ..
. duales Calvo Antonio.................

Plaza de Sas, 4, id. 1 .
2574Portillo, id. » 2573San Pablo, id.

Id., id. >
2574
2573
2573

Artigas María................................... Democracia, id.
Soberanía Nacional, id.

»
puente Mariano.............................. » 2573 ■a ^P08 Manuela.............................. Torre-Nueva, id. » 2573^dáu Francisca................................
> ^rdrés Casimira............................
^gunas Virgilio..............................

Torrero, id.
Pilar, id.

Correos, id.

» 
» 
»

2574
2573

k  ,Orén Francisco.............................. Mayor, id. » 2573>Alez Aurelia.......................................
®a. Mariano.....................................

Jaime 1, 5, id. » 2574Boggiero, id. » 2573Leandro................................ Jaime I, 5, id. » 2573b^uandeg Alama francisco......... Mártires, 2, id.
aris Martín Victoriana...................¡Plaza de Alfóndiga, id. »

»
2573
2574
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SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Noviembre, 

á las once en punto de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de subsistencias de 
esta capital, con objeto de verificar la compra de 
harina de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón cok con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve á una de la 
tarde, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1899.—Cárlos León.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—P11 ar
Cédulas de citación

En providencia dictada con esta fecha en cau
sa que se instruye contra Josefa Marco Forniés 
sobre hurto, ha acordado el Sr. Juez del distrito 
del Pilar de esta ciudad se cite á María Cornago 
y Marco, hija de la nombrada Josefa, que habita
ba en esta población, calle de las Armas, número 
101, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente eq 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, número 64, al objeto de prestar declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
si no comparece. ,

Y á fin de que sirva de citación en forma á la 
nombrada María Cornago Marco, expido esta cé
dula en Zaragoza á 24 de Octubre de 1899.—El 
Escribano, Enrique Casamayor, habilitado.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de este día, dicta
da en virtud de orden superior en causa contra 
Josefa Valiente García sobre robo, ha mandado 
se cite á la testigo Andrea Montañés, cuyo para
dero y domicilio se ignora, para que el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad á la vista en juicio oral y público de la 
nombrada causa.

Y para que sirva de citación en forma á Andrea 
Montañés, expido la presente cédula, para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza á 24 de Octubre de 1899. El actua
rio, Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo: ,
Hago saber: Qne para cubrir las responsabilida

des impuestas á Adolfo Jimeno, vecino de Torres 
de Berrellén, en causa seguida en este Juzgado 
sobre lesiones, se saca á la venta en pública subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de tasación, como 
de la pertenencia del mismo:

Una casa, sin número, sita en el camino de Gar
fil án del referido pueblo, que consta de dos pisos 
sobre el firme, de 35 metros de capacidad supern- 
cial el edificio y 15 de corral; confrontante pof 
derecha con corral de Juan Trébol, por izquierda 
con el abrevadero de la acequia y por espalda con 
la acequia de Utebo: tasada en 750 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, he señalado el día G 
de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra la mitad de la tasación; que los licitadore* 
deberán consignar previamente en la mesa de 
Juzgado el 10 por 100 del valor de la finca, y qae 
no existen títulos de propiedad de la misma, l°s 
cuales serán de cuenta del rematante.

Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 1899- 
—Jenaro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de S»D 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy h» 
acordado se cite al procesado Angel Alvarez P0' 
Rejero, cuyo domicilio se ignora, para que comp»' 
rezca el día 12 de Noviembre próximo y hora d0 
las doce de su mañana, ante la Audiencia proviD' 
cial de esta ciudad, á las sesiones del juicio ora 
de la causa que se le formó sobre hurto de uo» 
bacía á Miguela Notivol, y se le apercibe que 
no comparece en el expresado día y hora, le par»' 
rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y para que conste y sirva la presente de cédula 
de citación en forma al Angel Alvarez Pellegero, 
cumpliendo lo mandado, la expido en Zaragoz® 
á 22 de Octubre de 1899.—El Escribano, Jo90 
Guitarte.

(1
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ANUNCIO

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES
El reparto de los derechos de alfarda y alfarda' 

lia, con el presupuesto correspondiente al 
próximo 1900, se hallará de manifiesto por tei" 
mino de ocho días, á contar desde la fecha, en j9 
depositaría, calle de D. Alfonso I, núm. 25, d 
diez á doce de la mañana los no feriados, para q11 
los señores herederos puedan examinar dichos d0 , 
aumentos y hacer las reclamaciones que ere» 
oportunas.

Zaragoza 25 de Octubre de 1899.—El Directo1^ 
Francisco Pascual. l
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